
   

 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós  

Radicado: 050013110-007-2021-00397-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial que precede, por medio del cual la parte actora solicita se 

decrete el embargo frente al auxilio por incapacidad laboral que percibe el ejecutado, 

no hay lugar a acceder a dicha solicitud, habida cuenta que el mencionado auxilio no 

constituye salario ni prestación social que pueda ser objeto de dicha medida de 

embargo. 

 

De otro lado, respecto de la solicitud de la parte actora de requerir al pagador de la 

FABRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA en relación con las retenciones del ejecutado, 

no se accede a dicha petición habida cuenta que la empresa en mención realizó la 

consignación de las retenciones que se encontraban pendientes el pasado 16 de 

noviembre.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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